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No. 20180901078P02696 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE HACEN 

LOS CÓNYUGES SEÑORES 

DOUGLAS EDISON —GOMEZ 

CRESPO Y DAISY CARLOTA 

MUÑOZ PEÑAFIEL A FAVOR DE 

LA SEÑORA NORMA CELMIRA 

CRESPO VILLACRES e 

CUANTÍA: INDETERMINADA----- 

DE 2 COPLAS rro 

En la ciudad de Guayaquil, Capitel de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día, TRECE DE 

AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Abogada 

María Gabriela Estrada Zapatier, NOTARIA TITULAR 

SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura: por una parte, en 

calidad de CEDENTES, los cónyuges señores DOUGLAS 

EDISON GÓMEZ CRESPO y DAISY CARLOTA MUÑOZ 

PEÑAFIEL, por sus propios y personales derechos y por los 

derechos que representan de la sociedad conyugal que entre 

ellos tienen legalmente conformada, quienes declaran ser de 

nacionalidades ecuatorianos, de estados civiles casados 

entre sí, de profesiones ingeniero eléctrico y contadora, 

respectivamente, domiciliados en la Urbanización La Joya, 

Etapa Tiara, manzana Ocho, villa Dos, del cantón Daule, de 

tránsito por la ciudad de Guayaquil, con teléfono móvil 

(celular) número cero nueve nueve seis dos dos cuatro cinco 
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uno cuatro, y con correo electrónico 

gomez(ahotmail.com; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIA, la señora NORMA CELMIRA CRESPO 

VILLACRÉS, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltera, de ocupación estudiante, domiciliada 

en la Ciudadela Pradera Uno, manzana C - Dos, villa Diez, 

con teléfono fijo (convencional) numero dos cuatro nueve 

cinco cuatro cinco tres, y con correo electrónico norma 

crespovdgmail.com. Los comparecientes son mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe, en este acto por haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes; y, por haberlo así autorizado 

expresa y previamente, también se agregan a esta escritura 

pública sus fichas índices del Certificado Digital de Datos de 

Identidad. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden con amplia y entera 

libertad, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, para su otorgamiento me presenta la 

minuta que dice así: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar 

en el Registro de escrituras públicas que se encuentra a su 

cargo, una por la cual conste la Cesión y Transferencia de 

Participaciones de una sociedad de responsabilidad 

limitada que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 
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 MEBP



t»
 

1)
 

V
 

0
 

2
 

0
 

otorgamiento de esta escritura pública: UNO.UNO) El señor 

UGLAS EDISON GÓMEZ CRESPO, en calidad de 

“CEDENTE, quien comparece acompañado de su cónyuge la 

señora Daisy Muñoz Peñafiel, para dar su consentimiento 

en la presente cesión y transferencia de participaciones, 

ambos por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada por 

el matrimonio; y, UNO.DOS) La señora NORMA CELMIRA 

CRESPO VILLACRES, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIA. Las partes 

intervinientes son legalmente capaces para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, quienes en forma libre y voluntaria 

manifiestan su consentimiento en celebrar la presente cesión 

y transferencia de participaciones, cuyos documentos de 

identificación se adjuntan como anexo a este documento.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) La compañía de 

responsabilidad limitada DéspD CONSTRUCCIONES 

ELÉCTRICAS DéD CONSELEC CIA. LTDA., se constituyó 

ante la Notaria Septuagésima Octava del Cantón Guayaquil, 

Abogada Maria Gabriela Estrada Zapatier, el dos (2) de 

Agosto del dos mil dieciséis (2016), debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil de este cantón, bajo el número tres mil 

setenta y nueve (3079) del Registro y el numero treinta y un 

mil quinientos diecisiete (31.517) del Repertorio, el cuatro (4) 

de Agosto del dos mil dieciséis (2016).- Dicha compañía tiene 

un capital social de quinientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD $ 500,00), dividido en cinco (5) 

participaciones, liberadas, iguales,  acumulativas e 
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indivisibles, de cien (USD $ 100,00) dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una de ellas; y, tiene como 

objeto principal el suministro de electricidad, gas, vapor y 

aire acondicionado.- DOS.DOS) El señor Douglas Edison 

ómez Crespo actualmente propietario y legítimo poseedor 

o 
E 

tres (3) participaciones, pagadas en un cien por ciento de 

su valor, que representa el sesenta (60%) del capital social en 

la compañía DéD CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS Dé 

CONSELEC CIA. LTDA., DOS.TRES) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía DésD 

CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS DéeD CONSELEC CIA. 

LTDA., en la sesión celebrada el día veintitrés (23) de Julio 

de dos mil disciocho (2018), resolvió por unanimidad 

autorizar la cesión y transferencia de participaciones del 

señor socio Douglas Edison Gómez Crespo a favor de la 

señora Norma Celmira Crespo Villacres, conforme consta 

de la copia certificada del Acta de la Junta General y del 

certificado que se adjuntan como documentos habilitantes.- 

TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

CEDENTE señor DOUGLAS EDISON GÓMEZ CRESPO 

propietario de tres (3) participaciones sociales, de cien (USD 

$ 100,00) dólares cada una de ellas, pagadas en un cien por 

ciento de su valor, con el consentimiento expreso de su 

cónyuge señora DAISY MUÑOZ PEÑAFIEL, CEDE Y 

TRANSFIERE LAS TRES (3) PARTICIPACIONES 

SOCIALES de la siguiente manera: Aj A favor de la 

CESIONARIA NORMA CELMIRA CRESPO VILLACRES 
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 res (3) participaciones sociales, quien las recibe a su entera 

Úaletación. sirviendo el presente instrumento como recibo y 

éficaz resguardo de la  transmisión.- CUARTA: 

DECLARACIONES.- Los comparecientes en las respectivas 

calidades que intervienen declaran transferidas las 

participaciones sociales, de manera que, el capital social de 

la compañía DésD CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS Désp 

CONSELEC CIA. LTDA. está iepresentado de la siguiente 

manera: La señora socia NORMA CELMIRA CRESPO 

VILLACRES, es propietaria de tres (3) participaciones 

sociales, que equivalen al sesenta por ciento (60%) del 

capital social; y, el señor socio GERMAN CRESPO 

VILLACRES, es propietario de dos (2) participaciones 

sociales, que equivalen al cuarenta por ciento (40%) del 

capital social.- QUINTA: PRECIO.- Las partes de común 

acuerdo han convenido que el precio total y definitivo de la 

cesión de participaciones es el valor de TRESCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$300,00), valor que LOS CEDENTES declaran haber 

recibido de la CESIONARIA, en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción, y en consecuencia declaran que no 

tienen ningún reclamo que hacer por este concepto ni por 

ningún otro en lo posterior.- SEXTA: LOS CEDENTES 

garantizan a la CESIONARIA lo siguiente: A) Que la 

compañía DéD CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS DéD 

CONSELEC CIA. LTDA es una sociedad de responsabilidad 

limitada debidamente constituida, válidamente existente y 

vigente bajo las leyes del Ecuador.- B) Que LOS CEDENTES 

Un
 MEBP



oy
 

ur
 

Eh 
uy
 

1d 
A
]
 

wo
 

Vo
 
n
n
 

Bh 
uy
 

to
 

uu
 

se encuentran plenamente facultados para la celebración del 

presente instrumento y el cumplimiento cabal y efectivo de 

todas las obligaciones que del mismo se derivan. Asimismo, 

LOS CEDENTES garantizan que no se encuentran 

impedidos ni inhibidos para efectuar la presente cesión y 

transferencia de participaciones.- SÉPTIMA: Las partes 

convienen en que los gastos que origine la presente escritura 

serán a cargo de LA CESIONARIA.- OCTAVA: Las partes 

manifiestan haber cumplido, previamente a la celebración de 

la presente escritura, con todos los requisitos que establece 

los estatutos de la sociedad emisora de las participaciones, 

objeto de la presente operación, así como, las disposiciones 

contenidas en la Ley de Compañías.- NOVENA: Las partes 

manifiestan que en la presente cesión y transferencia de 

participaciones no existe error, dolo, violencia, lesión, ni ningún 

otro vicio de la voluntad que pudiera afectar su validez, y 

renuncian, por ende, a las acciones derivadas de estos 

conceptos.- DÉCIMA: LOS CEDENTES declaran que sobre las 

participaciones previamente descritas cuva propiedad transfieren 

en virtud de este instrumento, se hallan libres de juicios, 

prohibiciones de enajenar O gravar; que no soportan sobre si 

ningún gravamen o acción legal que discuta o limite su dominio, 

uso y goce, no obstante lo cual se obligan al saneamiento legal.- 

UNDÉCIMA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el 

contenido del presente cesión y transferencia de participaciones 

en todas y cada una de sus partes por considerarlo justo para 

sus intereses.- Usted señora Notaria se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la completa validez de esta 
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Número único de identificación: 0914556253 

  

Nombres de! ciudadano: COMEZ CRESPO DOUGLAS EDISON 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1974 

Racionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ PEÑAFIEL DAISY CARLOTA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MAYO DE 2015 

Nombres del padre: GOMEZ CARPIO AQUILES 

Nombres de la madre: CRESPO VILLACKES"NORMA CELMIR/ 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2018 

Información certificada a la fecha. 13 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MIRIAM ELIZABETH BANCHON PAGUAY - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.go 
sión En caso de presentar inco! 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0920493970 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ PEÑAFIEL DAISY CARLOTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ CRESPO DOUGLAS EDISON 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MAYO DE 2015 

Nombres del padre: MUÑOZ PRIETO LUIS RIGOBERTO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL JUANA SARBELIA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha. 13 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MIRIAM ELIZABETH BANCHON PAGUAY - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL S 

  
     

N? de certificado: 187-145-68631 F 
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> => Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

lumero único de identificación: 0904060738 

Nombres del ciudadano: CRESPO VILLACRES NORMA CELVIRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABA/BABA 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1949 

  

| Norma Crapo V. | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CRESPO ELEODORO 

Nombres de la madre: VILLACRES ISABEL 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 13 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MIRIAM ELIZABETH BANCHON PAGUAY - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-145-68646    
E Ing. Jorge Troya Fuertes 

e Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónica Mee 
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ES344I2249 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR ING.ELECTRICO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

GOMEZ CARPIO AQUILES 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

CRESPO VILLACRES NORMA CELMIRA 

   LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ES y 
GUAYAQUIL S E 2018-06-13 Ge, Alpes 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-06-13 E FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GEHERAL SECCIONAL 
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CÉDULA DE CIUDADANÍA 

   

      

y 
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APELLIDOS Y NOMBRES 

GOMEZ CRESPO 
DOUGLAS EDI 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 

SEXO: e 
MUÑOZ PEÑAFIEL 
DAISY CARLOTA 

126 126-093 
JUNTA No. 

GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL 
CANTÓN, 
XIMENA 
PARROQUIA 

  

CARBO /CONCEPCION/ 
a 

accio ECUATORIANA 

      

0914 $253 

GOMEZ CRESPO DOUCLAS EDISON APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: + 

Al A WI A lio 
  

 



  
  

 



  

      
E SERTIFICADO DE VOTACIÓN 

e < DE FERRERO 2012 

  

    010 010-341 0920493970 
NÚMERO. CÉDULA 

a MUÑOZ PEÑAFIEL DAISY CARLOTA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
“PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
GUAYAQUIL. 

ZONA: 8 

FEBRES CORDERO 
PARROQUIA 
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REPÚBLICA D DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DEREGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CEDULASD S 
CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMBRES CRESPO VILLAGRES NORMA CELMIRA 

LUGAR DE NACIMIEN o 
LOS RIOS 

    

    

  

- BABA: — 
BABA. 

FECHADE NACIMIENTO 1949-06-27 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO E E3e 

O e de 

    

  

006. 006-332 0904060738 JU Ñoeño E cena 
CRESPO: VILLACRES 1 NORMA CELMIRA 
pS APELLIDOS Y NOMBRES 5 

JUNTA No. 

GUAYAS E PROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN. 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA, 
ROCAFUERTE 
PARROQUIA 

WI 

  

v 090406073-8 * 

    

   PROFESION AOCUPACIO : lla > ESTUDIANTE V33a4iz244 
     APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CRESPO ELEODORO 

APELLIDOS Y NOMBRES 
VILLASRES ISABEL 

LUGAR Y FECHA Di 
GUAYAQUIL 
2015-04-29 
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA 
COMPAÑÍA DérD CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS DéD CONSELEC 

CIA.LTDA. 

En Guayaquil, a lós 23 días del mes de Julio de 2018, a las 10H30, en el local 
social. de la dmpañía DéD CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS DéD 
CONSELEC CIA. LTDA,, ubicado en la Ciudadela 9 de octubre manzana 66 

villa 12, de conformidad con lo que dispone el artículo 238 de la Ley de 
Compañías vigente, se reúne la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS. 

Los señores socios asistentes a la Junta General son: a) Douglas Edison Gómez 
Crespo, titular de 3 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien 

dólares de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una; y, b) 

German Crespo Villacres, titular de 2 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de cien dólares de los Estados Unidos de América, de valor nominal 
cada una. Además se encuentra presente la señora Daisy Muñoz Peñafiel, en su 

calidad de Gerente General de la compañía. 

El capital de la compañía está íntegramente suscrito y pagado en la totalidad de 
su valor, el mismo que asciende a la suma de USD $ 500,00 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado en 5 participaciones, de cien 

dólares cada una de ellas. 

Los socios por unanimidad deciden instalarse en sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente 
punto como orden del día: UNO) CONOCER Y AUTORIZAR - LA 

TRANSFERENCIA DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES DEL 

SEÑOR SOCIO DOUGLAS EDISON GÓMEZ CRESPO DE ACUERDO A 

LO QUE SE INDICA A CONTINUACIÓN: 

= EL SEÑOR SOCIO DOUGLAS EDISON GÓMEZ CRESPO 
TRANSFIERE: 

- TRES (3) PARTICIPACIONES SOCIALES A FAVOR DE LA SEÑORA 
NORMA CELMIRA CRESPO VILLACRES; 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Douglas Edison Gómez Crespo, y 

actúa como Secretaria de la misma la Gerente General de la compañía, la señora 

Daisy Muñoz Peñafiel. La Secretaria formula la lista de asistentes constatando 

que se encuentra el quórum reglamentario por encontrarse la totalidad del 

capital pagado de la Compañía. La Presidencia dispone se pase a considerar el 

primer punto del orden del día. 

Acto seguido, luego de las deliberaciones correspondientes la Junta General de 

Socios por UNANIMIDAD de votos RESUELVE: UNO) Autorizar la cesión de 

las 3 participaciones del señor socio Douglas Edison Gómez Crespo de la 
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siguiente manera: Tres (3) participaciones a favor de la señora Norma Celmira 

Crespo Villacres; de manera que, el capital social de la compañía DéD 

CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS Dé¿D CONSELEC CIA. LTDA,, quedará 

representado de la siguiente manera: 

husnalenora socia NORMA CELMIRA CRESPO VILLACRES propietaria 

de tres (3) participaciones sociales, que representa el 60% del capital 

social; y, 

"El señor socio GERMAN CRESPO VILLACRES propietario de dos (2) 

“participaciones sociales, que representa el 40% del capital social; 

Asimismo, la Junta General con la finalidad de cumplir con lo que establece el artículo 

113 de la ley de Compañías, dispone que la Gerente General y representante legal de la 

compañía DéKD CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS Dé*D CONSELEC CIA. 

LTDA., suscriba el certificado correspondiente para que se agregue a la escritura 

pública de cesión y transferencia de participaciones, de la cual se tomará razón al 

margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 

Notario, así como, al margen de la inscripción de la constitución de la sociedad. 

No habiendo otro punto que tratar se concede un receso para la elaboración de 
la presente acta, la misma que es leída por la señora Secretaria, la cual es 
aprobada por unanimidad. 

Guayaquil, 23 de Julio del 2018. 

  

Cuy E DÉ 

Ing. Douglas Gómez Crespo Sr. Ceras Coapa Villacres 
Socio / Presidente Socio 

  

AÁSy 
Secretaria de la Junta 
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Gavaqui Já 23 de 2018 

CERTIFICADO 

Según con lo establecido en el artículo 113 de la ley de Compañías, conste por 

el presente certificado que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía DéD CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS DéD 

CONSELEC CIA, LTDA,, en sesión celebrada el día 23 de Julio del 2018, 

resolvió por unanimidad autorizar la transferencia de las participaciones del 

señor socio DOUGLAS EDISON GÓMEZ CRESPO de acuerdo a lo que se 

indica a continuación: 

*« EL SEÑOR SOCIO DOUGLAS EDISON GÓMEZ CRESPO 

TRANSFIERE TRES (3) PARTICIPACIONES SOCIALES A FAVOR DE 
LA SEÑORA NORMA CELMIRA CRESPO VILLACRES. 

es DN] 

Dé*D CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS 
DérD CONSELEC CIA. LTDA. 

GERENTE GENERAL 

 



  

  
  

   



1 Escritura.- Hasta aquí, la Minuta que queda elevada a 

ESCRITURA PÚBLICA, la misma que se encuentra firmada por 

hp el Abogado Luis Enrique Caicedo Leones con matrícula del 

Foro de Abogados número cero nueve — dos mil siete — doscientos . 

uno.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

que les fue por mi, la Notaria, a los comparecientes, estos se 

2 

4 

5 

6 se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leida 

7 

É “miican.én lk aceptación de su contenido y firman, conmigo en 

9 unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

10 presente escritura, de todo lo cual DOY FE.- 

  

  

  

E 

13 ¿E 

14 - UGLAS EDISON GOMEÉ. CRESPO 

15 Cedente 

16  C.C. No. 091455625-3 

37 

18 

  

19 - 

20  DAISY CARLOTA MUÑOZ PEÑAFIEL 

21 Cedente 

22  C.C. No. 092049397-0 

  

5 
23 

24 

a a Oreeño 
26 NORMA CELMIRA ro VILLACRES 

27 Cesionaria 

28  C.C. No. 090406073-8 
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AB. MARÍA GABRIELA A ZAPATIER 

NOTARIA SEPTUACÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se etorgó ante mí en fe de ello confiero 
este LLL testimonio que rubrico 
Tirmo y sello en esta cuidad de 

Guayaquil, 3 3 AGO 2019 
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No. 20180901078000211 

RAZÓN: QUE, HOY DÍA, TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO EN 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA, 

REALIZADA EL DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISÉIS, CON 

PROTOCOLO NÚMERO DOS CERO UNO SEIS CERO NUEVE CERO UNO 

CERO SIETE OCHO P CERO UNO NUEVE DOS SEIS, SE TOMÓ NOTA AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, DE FECHA 

TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, PROTOCOLO NUMERO DOS 

CERO UNO OCHO CERO NUEVE CERO UNO CERO SIETE OCHO P CERO 

DOS SEIS NUEVE SEIS. Lo certifico.- 

GUAYAQUIL, 13 DE AGOSTO 2018. 

Ano (Cro Choo . 
AB. MARÍA GABRIELA EST DA ZAPATIER 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA O 'A DEL CANTÓN GUAYAQUIL





  

Factura: 001-001-000032927 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZ! SOCIAL 

CRESPO VILLACRES NORMA 

CELMIRA 

NOMBRES/RAZ! SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901078000211 

MATRIZ 

13 DE AGOSTO DEL 2018, (14:52) 

RAZON MARGINAL 

CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LINEA 

02-08-2016 

20160901078P01926 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

13-08-2018 

20180901078P02696 

Cro teo a 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIPR 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

20180901078000211 

No. IDENTIFICA: 

0904060738 

No. IDENTIFICACI 

 





    Factura: 001-001-000032925 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180901078P02696 

ACTO O CONTRATO: 

CESI DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE AGOSTO DEL 2018, (14:22) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

2 : Aa vt Documento de No. A E á Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad ldentifcación Nacionalidad Calidad representa 

GOMEZ CRESPO DOUGLAS POR SUS PROPIOS E ECUATORIA eS 
Natural EDISON DERECHOS CEDULA 0914556253 NA CEDENTE 

MUNOZ PENAFIEL DAISY POR SUS PROPIOS É ECUATORIA 
Natural [CARLOTA DERECHOS CÉDULA 0920483970 ya CEDENTE 

A FAVOR DE 

5 A ná da Documento de No. A : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad jueñtificación Nacionalidad Calidad representa 

CRESPO VILLACRES NORMA POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural CELMIRA DERECHOS CEDULA 0904060738 NA (A) 

UBICAC! 

Provincia Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

S CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS SEÑORES DOUGLAS EDISON GOMEZ CRESPO Y 

OBJETO/OBSERVACIONES: — [Daisy CARLOTA MUÑOZ PEÑAFIEL A FAVOR DE LA SEÑORA NORMA CELMIRA CRESPO VILLACRES 

cu DEL ACTO O 

CONTRATO:   
   ( (oc 

a e 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPAVER 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



 



» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 41.312 
FECHA DE REPERTORIO: 14/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO: 10:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía DéD CONSTRUCCIONES 
ELECTRICAS DSDCONSELEC CIA.LTDA., autorizada por AB. 

Maria Gabriela Estrada Zapatier, Notaria Septuagésima Octava del 
cantón Guayaquil, el día 13 de agosto del 2018, mediante la cual 

DOUGLAS EDISON GOMEZ CRESPO con autorización de su 
cónyuge DAISY CARLOTA MUÑOZ PEÑAFIEL Ceden y transfieren 
(3) participaciones a favor de NORMA CELMIRA CRESPO 
VILLACRES , todas las participaciones tienen un valor nominal de cien 
dólares de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 2.736 a 2.751, 
Registro de Cesión de Participaciones número 142. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 41312 

O A 

        Ab. Lanner 

  

  

  

obeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 16 de agosto de 2018 

1), 
REVISADO POR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
GOMEZ CRESPO DOUGLAS EDISON 3 [CRESPO VILLACRES NORMA CELMIRA           

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

E
 

MN N+042124



 
 

 


